
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso XUt. la Reina Doña Victoria Eugenia (Q, D. G.) y su Augus

to Hijo el Príncipe de Asturias, continúan en Inglaterra sin novedad en su importante salud. 
De iœual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

O . (Gaceín del 17 de Noviembre de 1907.}

ADMI NIST R ACTON PRO VIN CT AL.
NÚM. 3.071.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

SÉPTIMA INSPECCION GEN ERAL
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PROVINCIA DE A^ALLADOLID
En los días v horas que se citan on la siguiento relación y anta los Alcaldes da los Ayuntamientos que en la primera casilla so men

cionar, con asistencia da un funcionario del ramo da montes, tendrán lugar las segundas subastas del aprovechamiento de pastos y fruto 
líe pino, por los tipos de tasación que se expresan y con sujeción á los pliegos da condiciones que se hallaran da manihesto en los loca,es 
donde las mismas so celebren.

Pueblos en que ban 
de celebrarse las subastas-

Medina del del Campo. . 
Villanueva de Duero. 
Camporredondo. . 
ídem.. ...........................  
Pozal de Gallinas,.
Idem.. ....•• 
Matapozuelos.................... 
Almenara...........................  
Olmedo................................ 
Idem................................... 
Montemayor...................... 
Boeoillo.............................  
Hornillos..................... .....
Isear.................................... 
Idem..................................
Quintanilla de Abájo.
Alcazarén..................... .....
Idem.. ....•'
Llano de Olmedo.. . 
La Zarza...................... 
ídem.............................  
Pedrajas da S. Esteban. 
Idem.......................  
Ludela de Duero. . .

ba Pedraja de Portillo, 
bamiro..........................
Puras..

Nombres de los montes.
Pertenencia 

de los mismos.
Número 

del
Catálogo.

CLASE
de los aprovechamientos.

Tipos 
de 

tasación 
anual de 

[.’ subasta

Pestdas

Fsehas en que 
tan de tener lugar las subastas

Días Meses loras.

Las Navas............................ ..... Medina del Campo. . • 1 Pastos de invierno, primavera j verano. . . 1110 26 Noviembre 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
11Oaballetete y 6 más. . . .

Blanco'y Hoyos.......................
Villanueva de Duero.
Camporredondo. . .

Sal 11,138115
26 y 27

Idem de invierno............................
Idem.. . . . ...........................

125
95
50

26
26 
2(5El Blanco................................... Ídem................................... 26 Bh’uto de pino piñonero y negral..

11Alto, La Cabaña y Pozuelo. . Medina del Campo. . . 3, 4 y 7 Pastos de invierno y primavera. . 400 26 Id.

Cobatilla....................................
Idem...................................
Matapozuelos....................

3, 4 y 7
34

Fruto de piño piñonero. . . . .
Idem....................................................

150
750

26
27
27
27
27
28
28
28
28
28

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
12
11
12

Del Concejo...............................
Cañamón....................................

Almenara...........................
Olmedo............................
Idem...................................

22
36
37

Ídem..............................................
Idem....................................................
Idem....................................................

Í 0 
425 
500

75 
50 

250 
200 

5250

Llano de là Pililla. . . . . Montemayor...................... 64 Idem y negral. . ........................... 1 ^
10

Escudilla..............................
Tajón....................................  •

Idem.

Boecillo........................  •
Hornillos...........................  
Iscar....................................  
Idem...................................

25
28
31
31

Idem piñonero..................................
Idem y negral...................................
Pastos do invierno. . . . . ’. 
Fruto de pino piñonero y negral.

1 ^ 
12 
li 
12 
12 
11 
12 
12
11 
12
11 
12

Pinar de Abajo........................
Idem...........................................
Idem de .Arriba.. .
Navazo Grande........................

Quintanilla de Abajo.
Alcazarén. . . • . 
Idem..................................  
Llano de Olmedo. . . •

65
18

Idem.............................................
Pastos de invierno..................... .....
Fruto de pino piñonero..................
Idem y negral...................................

375 
BOU 

4950
300

2 y 
29
29
29

Idem y de Abajo. . . • • 
Común de Villa.......................  
Idem......................................

La Zarza. . . • ■ • 
Idem. . . ■ . . • • 
Pedrajas de S. Esteban. .

63
63 y 60

46
46

Pastos do invierno...........................
Fruto de pino piñonero...................
Pastos de invierno............................
Fruto de pino piñonero y negral.

/5 
1750 
400 

4750

2'7
29
29
29

lu.
Id.
Id.
Id.

Carratovilla,Pinar viejo, San
ta Marina y Santjnos. . • 

Corbejon  
. Pinar  
. Mochoras. . . • • ’

Tudela de Duero. . . . 
La Pedraja. . . . . • 
Ramiro..............................  
Puras.. ...........................

74 y 77
42
52
51

Pastos de invierno y primavera. . 
Fruto do pino piñonero y negral. 
Idem piñ.mero..................................  
Idem...................................................

562
250
750

40
i

30
30
30
30

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
12
12

1___

Segovia 15'de"N™iëinbre da 1907.—El Inspector general, Rafael Breñosa.
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NóM. 2.076.
^yyntamisaío Goosiiteiiiiiai de Valladolid.

Extracto de les acuerdos toma
dos por la Exema. Corporación 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Agosto de 1907.

Día 2.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó pasar á informé del 

señor Regidor Síndico unacomu- 
nicacion de la Subsecretaría de 
instrucción pública resolviendo 
la instancia de doña Salvadora 
Castañii sobre abono de emolu
mentos que dejaron de sátisfacér- 
sela como Maestra del grupo es
colar del;Pas60 de Zorrilla.

Fueron concedidas varias licen- 
cias do Construcción de obras.

Se aprobó el acta de subasta ce
lebrada para la construcción de 
la verja del monumento á Colon.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos del pasado mes de Julio.

Se acordó pasar á la Comisión 
de presupuestos el de gastos do 
( bras correspondiente á la desvia
ción de los Fsguevas y alcantari
llado durante el segundo semes
tre del actual ario, á fin de que 
le dé furma legal.

Se acordó que se consigne en 
el próximo presupuesto un crédi
to equivalente á la diferencia 
que existe entre la renta qua vie
ne pagándose en elaño actual y lo 
que se baila estipulado en el con
venio de arrendamiento de las ha
bitaciones que ocupan las pro
fesoras de párvulos del segundo y 
primer distrito.

Se acordó la concesión de un 
donativo con que establecer pre
mios para el concurso hípico que 
se celebrará en la próxima feria 
de Septiembre.

Se ac(?rdó autorizar al señor 
Director del Laboratorio para la 
adquisición de material con desti
no al mismo.

Se acordó declarar pobre para 
los efectos legales al padre del 
mozo Mariano Calvo, número 133 
del reemplazo de 1905 con moti
vo del e-xpediente incoado sobre 
excepción. •

Se acordó el pago de un he de 
haber por vacuna presentado por 
Don C. Llorente.

De conformidad con lo propues
to por laComision nombrada para 
incoar el expediente relativo j 
al sacrincio en el matadero de j 
una res que fué desechada en el j 
reconocitniento practicado en el 
vivo el día 18 de Julio, el Ayun | 
tamiento acordó imponer la sus
pension de empleo y sueldo por 
término de un mes al Jefe de na
ve del matadero D Claudio Igel
mo, con apercibimiento de que 
cualquier falta que cometa en la
nave de que es Jefe y que pudie
re serie imputable llevaría apare- ?

jada la inmediata destitución; 
que por la Comisión de Policía se 
llame la atención á don Feliciano 
Estevez, Inspector veterinario 
municipal respecto á los dictáme
nes de admisión ó desecho de ro
ses que hagan en el matadero y 

| que sea levantada la suspension 
1 de empleo y sueldo puesta á los 

señores Administrador y Precin- 
j tador del matadero; con lo que se 
| dió por terminada la sesión.
t Día 9.
j Presidencia del Alcalde señor 
j Romero,
3 Fué aprobada el acta da la sa- 
4 sion anterior,
j Se acordó pasar á estudio del
; Sr. Regidor Síndico la instancia 
’ del contratista de las obras del 
■ Palacio Municipal en la que se su- 
; plica se acuerde dejar sin efecto 
1 el acuerdo tomado por !a Corpo- 
■ ración encargando al exponente 
|. la ejecución del decorado interior 
[ de dicho Palacio.
j Fué aprobado el balance del 
j mes de Julio.
j Se acordó quedar enterado de 
, la resolución ,del señor Goberna- 
i dor civil de la provincia en el

en lai incidencias do este expe
dienta empleados del Mudicipio, 

recurso de alzada interpuesto por 1 se abra una información por si 
don José Sechneider contra el j resultara contra los mismos al-

i acuerdo del Ayuntamiento por el guna responsabilidad.
’ que so hizo la adjudicación de las Con lo que so dió por termina- 
' obras de saneamiento de esta da la sesión.

ciudad, aprobando los acuerdos 1 
que la Corporación tiene tomados 
en este asunto y rechazar el re- j 
curso interpuesto, denegindo to
das y cada una de sus pretensio- Î 
nes. j

, Fueron concedidas variasiieen- ! 
cías de obras. 1

1 Se aprobaron varios señala- 
j mientes de linea.

•i Se acordó la admisión en el 
1 cuerpo de bomberos de un opera- 
5 rió práctico en el arreglo de man-

¡ Se acordó el pago de un he de 
j haber de don Teófilo Gil y los 
1 gastos originado!? en el traslado 
| de los restos mortales del señor 

Muro,
Fué admitida la renuncia que 

de la plaza de empedrador presen- 
| tó Tomás Fraile y pasar á la Co- 
j misión de Policía la instancia de 
j Valeriano Hernández solicitando 
1 la misma.
a Se acordó pasar á la Comisión 1 
j da Gobieruo y obras para que j 
| pj'opongan, una instancia de don 

Francisco Refoyo, solicitando la
| compra do dos bustos de piedra 1 Fué aprobado el Programa de 

Festejos para la próxima Feria, 
be acordó la adquisición do ? autorizándose á la Comisión para 

menaje con destino á las bombas 1 celebrar los contratos á que los 
| mismos puedan dar lugar así co- 
j rao para designar los sitios en que 
1 han de colocarse las casetas y ba- 
| rracas y forma de adjudicarías y 
| quesesolicitendelSr. Gobernador 
f civil la correspondiente autoriza-

que existen en 5os Mosteases.

de incendios. j
Fué aprobado el proyecto de i 

contrato celebrado con D. Andrés j 
Pelaz de Celis para la recaudación ' 
del canon ó impuesto sobre la pro- ¡ 
piedad urbana de esta Ciudad con j 
el objeto de atender con su impor- j 
te ai pago de las obras dei alean- 1 
tarillado y saneamiento de la po- i 
blacion. j

Dada cuenta del expediente j 
instruido al Administrador del *

Mercado del Portugalete don Pau
lino Diez, en averiguación de fal
tas cometidas por el mismo en el 
desempaño de su cargo,el Ayun
tamiento por mayoría de votos 
acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión especial:

1 .® Quese confirmela suspen
sion de quince días de empleo y 
sueldo impuesta al Administrador 
del Portugalete don Paulino Diez 
pero solo por su negligencia en

1 dar parte al señor Alcalde de la 
1 existenciaen el mercado de su car- 
j go de una res cuya procedencia 
1 no le constaba, reconociendo en 
j cambio que indicado funcionario 
l se sujetó en todo lo demás al es- 
1 tricto y exacto cumplimiento de 
< sus obligaciones.

2 .® Que para depurar respon- 
1 sabilidades si á ellas pudiera ha- 
i ber lugar se pase por la Alcaldía 
i si ya no se hubiere hecho al se

ñor Fiscal de S. M. él informo del 
Director del Laboratorio munici
pal qué reconoció las vísceras y 
sangre de la vaca á que se- refia-

' ren estas diligencias; y
3 .® Que habiendo intervenido

Día 16.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Se acordó desechar por mayo

ría de votos dos dictámenes del 
Sr. Regidor Síndico en los que 
propone se acceda á lo solicitado 
por las Profesoras Doña Carmen 
Elganzaivo y Doña Salvadora 
Castañir, sobre que se las abone 
los emolumentos que dejaron de 
satisfacerse como Profesoras del 
Grupo Escolar dei Paseo de 
Zorrilla. 

j So acordó quedar enterado de 
t una resolución del Sr. Goberna- 
| dor civil aprobando lá suspension 

hecha por la Alcaldía 'de un
acuerdo de la Corporación fecha 
2 de Agosto.

Fueron aprobados los nombra
mientos de D. Emilio Tormos, 
para la plaza de Sobrestante de 
las obras del saneamiento, Don 
Miguel Samaniego, ■ para la de 
Oficial de arbitrios y D. Andrés 
Bernardino, para la de Escribien
te auxiliar de la Secretaría,

cion para celebrar contrato'sin las 
formalidades de subasta ó concur
so cuando excedan do dos mil 
pesetas.

Fueron concedidas varias li
cencias de obras.

Se aprobó un acta de señala- 
■ miento de línea en la carretera 

de Puente Duero.
Se acordó el arreglo de la case- 

ta números 10 y 11 del Mercado 
del Portugalete.

Se acordó conceder á D. Lucas 
Blanco con carácter precario el 
disfrute de un terreno que perte
neciente á la margen izquierda 
del ramal Sur del Esgueva pro
piedad de la Corporación, linda 
con el accesorio de otro de pro
piedad particular que lleva en 
arrendamiento en la calle de Mu
ro el interesado.

Se concedió á D. Emilio Her. 
nanlez, la licencia que solicit! 
para instalar un depósito de gana- 
do vacuno en la carretera de Se
govia letra E H.

Fué aprobado el proyecto espe
cial de presupuesto formado para 
el pago de las obras del alcanta
rillado durante el presente año, 
acordándose se anunciealpúblico.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.-

Fué aprobado el repartimiento 
del tres y medio porciento sobreel 
líquido imponible de la propiedad 
urbana de esta Ciudadpara llevar 
à cabo con su importe las obras 
dal alcantarillado general, acor
dándose se expongaal público por 
término de quince días durante 
los cuales podrán los interesados 
hacer las reclamaciones que esti
men oportunas.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

1 Día2'3.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero,
Fué aprobada el acta de la 

anterior.
Se acordó quedar enterado de 

dos comunicaciones del Sr. Go
bernador civil participando haber 
exceptuado de las formalidades 
de subasta el contrata que ha de 
calebrarse para la recaudación 
del cánon dedicado al pago de las 
obras dei alcantarillado, así como 
la contratación de los servicios 
(jue se estimen necesarios para los 
festejos de la próxima feria.

Se acordó quedar enterado da 
un circular del Sr. Gobernador 
civil refer míe á la formación del 
Presupuesto municipal de rail 
novecientos ocho.

Fué acordado la pintura de las 
casetas de feria destinadas á la 
venta de quincalla y de los tem
pletes de la Plaza Mayor y Gam
po Grande.

Fué adjudicado definitivamen
te á D. Toribio Reyero el remate 
de las obras que se han de ejecu 
tar en la Academia de Caballería.

Se acordó pasar al Sr. Regidor 
Síndico para que dictamine U 
instancia presentada por 1). Tori
bio Reyero, cediendo á D. Fran
cisco Luezas la subasta que le fué 
adjudicada y á que se refiere el 
acuerdo anterior.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público eléctrico
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V por gas correspondiente al mes 
de Julio.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Hacienda la instancia presen
tada por Joaquín Redondo solici
tando el cambio de destino de la 
caseta número doce del Mercado 
del Campillo.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Policía el parte de la muerte 
de una ínula dado por el encar
gado del Parque.

Fué concedido á D. Eusebio 
Rodríguez el arrendamiento de la 
caseta número 25 del Mercado 
del Campillo.

Se concedió en propiedad á 
D, Braulio Cid la sepultura de 
tercera clase, número doce, del 
cuadro 14 en el Cementerio Ca
tólico.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con 'o que se dió por 
terminado la sesión.

Día 30.
Presidencia del Alcalde Sr. Ro

mero. Fué aprobada ei acta de la 
sesión anterior.

Se acordó el nombramiento de 
Rita Perez, para una de las plazas 
de encargada de la limpieza en la 
Casa Consistorial.

Fué aprobado el pliego de con
diciones bajo las cuales se abre el 
concurso para el suministro de 
7.000 Títulos de obligaciones 
municipales, para gastos de obras î 
del alcantarillado. |

Se concedió á D. Alejandro Mi- i 
ñon, la oportuna licencia para | 
dar salida por una de las cunetas ¡ 
de la carretera da Cigales, á las 
aguas procedentes de un pozo ar- ; 
tesiano en construcción. 1

Fué nombrado empedrador Va- [ 
ieriano Hernández. |

Se aprobó el pliego de condi- j 
ciones para el arriendo de casetas 1 
de feria. j

Se aprobó el proyecto de distri- 1 
bueion de fondos correspondiente ! 
al mes de septiembre. !

Se concedió á L). Francisco • 
Relaez, el traslado á la caseta ! 
núm. 13 del Mercado del Val. |

Fué concedida á Leandro Ra
mos la prórroga que solicita para 
la construcción de la verja del 
Qionumeoto á Colon.

Se acordó conceder algunas ! 
maderas con deslido á la cons- j 
tracción de bancos en la Cárcel j 
del Partido. !

Se hicieron varios ruegos y s 
preguntas, con lo que se dió por i 
terminada la sesión. j

5 Septiembre de 1907. ¡
Désecuenta al Exorno. Ayun- j 

tamiento.—E. Romero. i
Valladolid: Ayuntamiento 0 de I 

Septiembre de 1907. i
bada cuenta de este extracto, | 

61 Ayuntamiento le aprobó, acor- 1 
'lando se le dé la tramitación co- e 
’respondiente. |

Así resulta del acta de dicho | 
'lí->, de que yo el Secretario cer- 1 
tífico —R. '¿aro^o^a.—V.® B.'’, ! 
El Alcalde, R. Romero. j

NóM. 3.059.
Esguevillas.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos ai público en la S icreta- 
ria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Esguevillas 11 de Noviembre 
de 1907‘.—El Alcalde, Antonio 
Falcon.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Igualmente y por el misino tér
mino se encuentran de manifies
to en los Ayuntamientos de

Almaráz
Bocigas
Cabreros del Monte 
Ciguñuela 
Laguna de Duero 
Medina del Campo 
Melgar de Arriba 
Montemayor 
La Parrilla 
Piñel de Abajo 
Rábano
Renedo de Esgueva 
Torrelobaton 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Vega da Ruiponce 
Viana de Cega 
Villagómez la Nueva 
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades

NoM. 3.101.
El» Mudarra.

Terminados los repartimientos 
de la coutribuoion territorial, y 
las listas cobratorias de elificios 
y solares para el año de 1908, se 
hallan expuestos al público por 
término de ocho días, pudiendo 
los contribuyentes incluidos en 
dichos documentos, presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

La Mudarra 13 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Lucio Mo 
zo.—El Secretario, Otilio Va
quero.

NüM. 3.G99.
Vega de Valdetronco.

Halláadose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Vega de Valdetronco 13 de No
viembre do 1907.—El Alcalde, 
Juan Cuervo.—El Sicretario, 
Vicente Gómez.

Núm. 3.100.
Vega de Valdetronco.

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre los edi

ficios y solares de esta villa para 
el año próximo de 1908, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, desde la 
publicación del presente en el 
BoLEi’iN Oficial de esta provin
cia, para que los contribuyentes 
en ella comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán almitidas.

. Vega de Valdetronco 13 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Juan Cuervo.—El Srecretario, 
Vicente Gómez.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Adalia.

Don Ricardo Campo Cordero, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino,
Certifico: Que de la sesión ce

lebrada para la designación por 
sorteo de los Vocales y suplentes, 
que en concepto do mayores con- 
tribuyeutes, deben formar parte 
de la referida Junta, ha sido for
malizada el acta, que literalmen
te es como sigue:

En la villa de Adalia á veinti
séis de Septiembre de mi! nove
cientos siete, siendo las diez de 
su mañana previa convocatoria 
al efecto, se reunieron en el sa
lón de Sesiones del Ayuntamien
to los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y gana 
dería que tienen voto para com
promisarios en la elección de Se
nadores, bajo la presidencia del 
que lo es de la Junta municipal 
del Censo electoral Don Tomás 
Delgado Primo, conmigo el ins- 
frascrito Secretario.

Abierta la sesión, se dió lectu
ra del art. 11 de la vigente ley 
Electoral de ocho de Agosto de 
1907, así como de la Real orden 
de 16 de Septiembre de 1907.

Seguidamente se procedió al 
sorteo de los dos Vocales y su
plentes que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, por concepto di inmue
bles, cultivo y ganadería, en la 
forma siguiente:

Se introdujeron en la urna tan 
tas papeletas como son los indi
viduos que tienen derecho á ele
gir compromisarios para la elec 
clon de Senadores, resultando 
elegidos D. uManuel Herreras Pri
mo, D Ignacio Sarmentero Her
nández como Vocales, y como su
plentes D. Ildefonso Calvo da 
Lama y D Agustín Presa Peláez. 
En seguida y por el mismo orden 
se procedió á la designación do 
un Vocal y un suplente como 
mayores contribuyentes por in
dustrial y que igu,ilmento sean 
olectore.s para compromisarios, 
resultando elegidos.!) Miguel 
Montero Sarmentero para Vocal 
y D. Santo.s Veloz para suplente.

Terminado el acto, en el que 
no hubo protesta ni reclamación 
alguna, el señor Presidente man 
dó extender la presente acta de 

la que se remitirá un original 
de la misma al Presidente de la 
Junta provincial del Censo elec
toral y una certificación de la 
misma al señor Gobernaior civil 
de la provincia, firmando la pm- 
sente todos los cune irren t :s de 
que yo el Secretario certid lo, — 
El Presidente, 'Pomis 1) Igdo.— 
U‘'piano Sobrudilm - Ignacio Sar
mentero —Isidoro Garcia —Ilde
fonso Ca'vo.—Salustiano Mu estro.
— Manuel Herreros.—Miguel 
Montero.—Ensebio Diez -—Doro
teo Gutiérrez—Ventura Prim ». 
—Agustín Presa.—Emilio Odlz. 
—Sebastián Hernández.—Floren
cio de la Fuente —MmuM Cal
vo.— El Secretario, Ricardo Cam
po. Para que conste, y á los ef-jj- 

| tos preveniilos, expido la preson- 
1 te, con el visto bieno del señor 
i Presidente en Alalia á quince di 

octubre de mil noveeientoo sie- 
’ te.—Ricardo Campo.—V.® B.’, El 
í Presidente, Tomás Delgado. 
j _ 45» -

i Aldea de San Miguel.
j Don Emilio Cisneros Ruiz, Secre

tario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Aldea 

i de San Miguel.
¡ Certifico: Que en este archivo 
; de mi cargo existen las actas co- 
Í rrespondientes á la designación 

de Vocales y suplentes para la 
Junta municipii del Censo elec
toral que copiada dice así:

1 En Aldea de San Miguelávein- 
’ ticinco de Septiembre de mil no

vecientos siete, reunido-s en esta 
Casa Consistorial previa convo
catoria al efecto los mayores con
tribuyentes anotados á continua
ción, bajo la presidencia de Dm 
Lucas Casa lo Casado, Presidente 
da la Junta municipal del Censo 
electoral do conformidad con lo 
dispuesto en el art 11 de la nue
va ley Electoral, por el señar 

¡ Presidente se expuso, que corno 
habrán visto por la convocatoria 
el objeta de la sesión es dar en
tero cumplimiento á lo dispuesto 
en citado artícu'o y que par lo 
tanto se iba á proc-^der al s.-rteo 
entre todos los contribuyentes 

j para compromisirios á fin de de- 
' signar dos Vocales y dos suplen- 
i tos que han de formar parte de 

la Junt.a municipal del Censo 
1 electora!.
1 Acto continúo se procedió á 
: verificar el sorteo en forma re- 
’ glamentaria habiendo sido desig- 
; nados por la suerte D. Inocencio 

Sanz Muñoz y D.JPedro Diez Sanz 
Vocales, y D. Lamberto Martin 
Herrá y D. Higinio Diez Sanz su- 

; plentes; quedando de esta mane
ra designados los dos Vocales y 

1 dos suplentes de entre los mayo- 
• res contribuyentes por inmue- 
* bles, cultivo y ganadería, según

preceptúa dicho art. 11, de men- 
' clonada ley-Electoral.
j El señor Presidente no tenion 

do otros asuntos qué tratar dió 
por terminado el acto, exten.lien- 
dose la presente acta que firman 
los señores concurrentes de que
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como Secretario certifico.—Lucas 
Casado.— Higinio Diez.—Pedro 
Diez.—-Eugenio Gómez.—Flo
rencio Catalina,--Francisco Arri
bas.--Emilio Cisneros, Secretario.

Acto continuo por el sefior Pre
sidente D. Lucas Casado Casado, 
se procedió á designar el Vocal 
que en calidad de ex Juez muni
cipal ha de formar parte de la 
Junta municipal del Censo elec
toral según previene el art. 11 de 
dicha ley, por no existir en este 
pueblo los á que en el mismo ar
tículo enumera la Real orden de 
16 de los corrientes, quedando 
designado Vocal en dicho con
cepto D. Norberto Sanz Muñoz, 
por ser el que le corresponde en 
conformidad con la citada Real 
orden, dándose por terminado el 
acto que firma el Presidente ci
tado de que como Secretario cer
tifico.—Lucas Casado.—Emilio 
Cisneros.

En Aldea de San Miguel á 
veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos siete. Constituido en 
la Casa Consistorial el señor Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral D. Lucas Ca
sado Casado á fin de designar el 
Vocal y suplente que ha de for
mar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral en conformi
dad con lo dispuesto en el artícu- 
1.0 11 de la nueva ley electoral, 
y teniendo á la vista la certifica
ción expedida por el Secretario 
dal Ayuntamiento queda desig
nado D. Leon Ruano Esteban, 
como Vocal, por ser el Concejal 
que obtuvo mayor número de j 
votos en la elección y como su- j 
{dentó D. Lázaro Ruano Ituarte, { 
por ser el que la sustituye en su 
respectivo cargo. |

Con lo cual se dió por termi- | 
nado el acto que firma dicho se- | 
ñor Presidente de que certifico. 
—Lucas Casado.— Emilio Cis
neros.

Concuerda bien y fielmente { 
con su original á que me remito. | 
Y para que conste y en cumplí- 5 
miento de lo preceptuado en la 1 
Real orden de 16 de los corrien- { 
tes expido la presente visada por j 
el señor Presidente en Aldea de ¡ 
San Miguel á veintiuno de Sep- 1 
tiembre de mil novecientos sie- i 
te,—El Secretario, Emilio Cis- j 
ñeros.—V.° B.®, El Presidente, | 
Lucas Casado. * |

Arroyo.

Don Ricardo Briso Montiano y 
Valentin, Secretario del Ayun
tamiento do esta villa.

Certifico: Que según resulta s 
de los expedientes electorales de ; 
nombramientos de Concejales de 
ene término municipal, el Cou- 
cejid que mayor número de votos j 
ha obtenido en referidas eleccio- | 
nes ha sido D Mariano Mongil a 
Ortega, siguióndole D. Gregorio j en igual formal resultando elegi- 
Manzano Gómez; habiendo sido i dos D. Emilio Perez y D Juan 
excluidos el Alcalde y Teniente f Franco Alonso y suplentes Don

Ide Alcalde, en cumplimiento do 
lo que dispone la vigente Ley 
electoral. .

j Y para que así conste y surta 
I los efectos que la referida Ley 
! electoral vigente se propone, ex- 
1 pido la presente en Arroyo á diez 
j y nueve de Septiembre de mil 

novecientos siete,—V.® B,“ El Al-
3 caldo, Pedro Torío.—Ricardo Bri- 
¡ so Montiano.

Doa Mariano Manso Morales, Pre
sidente designado de la Junta 
municipal del Censo electoral 
de Arroyo.

Certifico: Que el día veintitrés 
del corriente mes y bajo mi pre
sidencia, se celebró la sesión si
guiente:

«Sn la villa de Arroyo partido 
y provincia de Valladolid, siendo 
las diez del día veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos siete 
y bajo la presidencia del vocal 
elegido por la Junta local de Re- 
formos Sociales, para Presidente 

1 de la Junta municipal del Censo, 
1 D. Mariano Manso Morales; se 
| reunieron previa convocatoria al 
| efecto, los mayores coatribnyen- 
Í tes de este término municipal 

por inmuebles, cultivo y gana- 
; dería que tienen voto para corn- 
1 promisario en elección de Senado- 
¿ res y declarada abierta la se.sion.

por el Sr. Presidente se dió cuen
ta de la reunion, haciendo saber 
en el deber que se está de cum
plir en todas sus partes el artícu
lo 11 de la Ley electoral de 8 de 
Agosto próximo pasado ó Instruc
ción del 16 del corriente mes, en 
su regla diez y seis.

Enterados perfectamente tolos 
los seflores concurrentes del ar
tículo 11 ó Instrucción que se ci- 

y puestos de acuerdo para 
designar entre todos por sorteo, 
los dos individuos que han de 
pertenecerá la Junta municipal 
del Censo electoral, así como dos 
suplentes que les sustituyan en 
caso de ausencia, se procedió á 
hacer el sorteo de -los vocales pro
pietarios; resultando elegidos don 
Dionisio Carnicero y D. Pablo 
Manzano Gómez; seguidamente 
se procedió á sortear los vocales 
suplentes, recayendo su elección 
ea Aureo Duque,de Dionisio Car
nicero y Amador Olmedo, de Pa
blo Manzano.

Seguidamente el Sr. Presiden
te manifestó; que no habiendo 
asociaciones gremiales por indus
tria, ni contribuyentes industria
les vecinos de esta localidad, se 
encontraba en el caso de proceder 
en la forma que señala el párrafo 
tercero de la regla diez y seis de 
la Instrucción y por ello propo
nía sesorteasen en igual formalos 
vocales propietarios y sus suplen
tes que han de sustituirles.

Aceptada por unanimidad la 
preposición se procedió al sorteo

Juan de la Gándara para Emilio 
Perez y D. Francisco Olmedo pa
ra Juan Franco.

En cuya forma se dió por ter
minada Ia sesión que firman los 
concurrentes á excepción de Ti
burcio Zurro, Julián García, Fe
lipe Manzano, Marcial Manzano, 
Migue! Herrero y Sandalio Briso, 
que manifestaron no saber fir
mar, de lodo la cual certifico.— 
Mariano Manso.—Pedro Torío.— 
Eulogio Garcia.—Manuel Marti
nez.—Gregorio Manzano.—Fran
cisco Olmedo.—Mariano Mongil. 
—Manuel García.—Amador 01- 

Imedo.—Raimundo Mato,—Ricar
do Briso.

Y para hacerlo constar y su 
• remisión al Sr. Gobernador civil 

á los efectos de la vigente Ins- 
I truccion del 16 del actual, expí- 
1 tío la presente en Arroyo á vein- 
i tiseis de Septiembre do nove- 
1 cientos siete.—Mariano Manso.

1 aimmwK imi.
j Juzgados municipales.

Noa. 3.031.

PEÑAFIEL.

i D. Pedro García Sinova, Abogado, 
j Juez municipal de esta villa.
; Por el presente se cita, llama y ! 

emplaza á Anastasio Barroso Ruiz 
(á) Bolo, da veintitrés años, sol- | 
tero, jornalero, que fué de este j 
domicilio, residiendo después en j 
Padilla de Duero, para que en el j 

: término de diez días contadas 
' desde la inserción de este en el 

B)(eim oficial de la provincia, 
1 comparezca ante este Juzgado á 
5 rísponder de los cargos que con- 

ira é resultan en el juicio de fal
tas que en union de otros sede 

; sigue sobre lesiones,"bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 

; y proceder á lo que haya lugar.
Dado en Peñafiel á once de 

Noviembre de mil novecientos 
siete.—Pedro Garcia. — P. S. M., 
Tomás Frómesta.

1
! rants.
j NOM. 3.008. —

Don Emilio Alvargonzález Matalobos, 
i primer Teniente del Regimiento In- 
j fantería Príncipe, número tres, y 

■ Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el soldado de este 
Cuerpo Emilio Loya Carranza, por 

i el delito de faltar á concentración,
• hallándose en situación de reserva 
; activa.

1 Por la presente requisitoria 
j cito, llamo y emplazo al citado 
J soldado, natural de Villafrechós, 
' Ayuntamiento de idem, provin- 
.• cia de Valladolid, y quinto del 

reemplazo de mil ochocientos 
noventa y nueve, de oficio jorna
lero, de uu metro seiscientos I

veinticinco milímetros de esta
tura, hijo de Isidoro y Paula, para 
que en el término de treinta días 
contados desde la publicación de 
asta requisitoria en la Craceta de 
Madrid y Boletín Oficial da la 
provincia expresada, se presente 
en este Juzgado militar, sito en 
el Cuartel de Jovellanos que ocu
pa la fuerza del citado Regimien
to en esta Plaza, á responderá 
los cargos que le resultan en el 
referido expediente, bajo aperci- 
bimiento que si no lo verifica en 
el plazo fijado será declarado en 
rebeldía parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de 
8. M. el Rey (q l). g.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, así 
como de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la 
busca y captura del mencionado 
soldado, en caso de ser habido le 
conduzcan con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi 
disposición, pues así lo he acorda
do en diligencia do este día.

Gijon 9 de Noviembre de 1907. 
—Emilio Alvargonzález.

Num. 3.009.

Don Emilio Alvargonzález Matalobos, 
primer Teniente del Regimienta In- 
fautería Príncipe, número tres, y 
Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado de este 
Cuerpo en situación de reserva ac
tiva Juan García Pascual, por el 
delito de faltar á concentración á 
filas. ■

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al citado sol
dado, natural de Membrilla, pro
vincia de Burgos, avecindado en 
Valdearcos, provincia de Vallado- 
lid, y quinto del reemplazo do 
mil novecientos uno, de oficio 
pintor, de un metro quinientos 
sesenta milímetros de estatura, 
hijo de Francisco y de Vicenta, 
para que en el término da treinta 
días contados desda la publica
ción de esta requisitoria eu la 
Graceia de Madrid y «B hetin ofi
cial» de la expresada provincia do 
Valladolid, se presente en esto 
Juzgado militar sito en el Cuar
tel de Jovellanos que ocupa la 
fuerza del Regimiento indicado 
en esta Plaza, bajo apercibimien
to que si no lo verifica, en el 
plazo fijado, será declarado rebel
día parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombro de 
8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, así 
como da 1?. policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido sol
dado, en caso de ser habido le 
conduzcan á e^ta plaza y á mi 
disposición, pues así lo he acor
dado en diligencia de esto día.

Gijon 9 de Noviembre de 1907. 
—Emilio Alvargonzález.
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Traprenta del Hospicio provincial.
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